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Por un mes.. . . . 2 pesetas.
Trimestre........................6 id.

Número suelto, 3» céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 3& cénts, por linea.

Las leyes y diBDosiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en 
ella, y desde cuatro dias después para los demás 
pueblos de la misma provincia. fJDecreto de 28 de 
j[foviembre de 183^7-

Inmediatamente aue los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban éste Boletín, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. Gr.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(G-aceta del 6 de Diciembre de 1887).

Secciop segunda.

Ministerio de la Guerra.

Inspección de la Caja general de Ultramar.

NEGOCIADO DE CONVERSION.

Habiéndose recibido en este Centro los ajus
tes rectificados y definitivos de los individuos 
que se expresan á continuación, se les hace 
presente que, según lo dispuesto en la regla 5.* 
de las instrucciones publicadas en la Gacela de 
24 de Agosto de 1882, deben solicitar de esta 
Inspección la conversion en títulos de la Deuda 
del crédito que les resultó á su baja en el Ejér

cito de Cuba. La instancia, extendida en papel 
del sello 12.“, deberá ser remitida al Inspector 
por conducto de la Autoridad civil ó militar 
respectiva, en uniqn del abonaré original y có- 
pia de la licencia absoluta del individuo á que 
se refiera, autorizada esta última por un Comi
sario de guerra ó por el Alcalde de la localidad.

Comandancia d¿ la Guardia civil de la ffabana.,

Sargento primero Joaquín Aberola Moran, 
natural de Villena, provincia de Alicante.

Guardia segundo Antonio Heras Izquierdo, 
natural de Villán, provincia de Burgos.

Cabo primero Antonio Lopez Vizcaíno, na
tural de Madrid.

Guardia primero Marcelino Gonzalez Jaco- 
mé, natural de Forcas, provincia de Orense.

Idem segundo Valeriano Iglesias Vilariño, 
natural de Albioiente, provincia de Ponte
vedra.

Idem id. Bruno Lopez Diaz, natural de So
lanas, provincia de Burgos.

Cabo segundo Miguel Lorca Iturburi, natu
ral Albanzuza, provincia de Navarra.

Guardia segundo Pedro Gorostiaga Irigo
yen, natural de Laguardia, provincia Alava.

Idem id. Máximo José Expósito, natural de 
Fregenal, provincia de Badajoz.
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Idem id. Juan Lamela Serrano, natural de 
Hurrera provincia de Jaén.

Idem id. Elías Lopez Cano^ natural de Ol
medo, provincia de Valladolid.

Idem id. Santiago Lozano Cano, natural de 
MudeniUa, provincia de Córdoba.

Corneta Pascual Barberá Abella, natural de 
Cuevas, provincia de Castellón.

Guardia segundo Nicanor Baraja Santiago, 
natural de Romero, provincia de Madrid.

Idem id. Francisco Bomiso Navas, natural 
de Puerto de Santa María provincia de Cádiz.

Idem id. Tomás Vázquez Iglesias, natural 
de Labanorido provincia de Orense.

Cabo primero Alejandro Vidaura Echeva
rría, natural de Torces, provincia de Alava.

Guardia segundo Pedro Canete Rueda, na
tural de Villa del Rio, provincia de Córdoba.

Idem id. Antonio Cortés Rodríguez, natu
ral de Churriana, provincia de Granada.

Idem id. José Coronado Roman, natural de 
Málaga.

Idem id. Vicente Cutillat Claret, natural de 
Each, provincia de Barcelona.

ídem id. José Claramonte Lloret, natural 
de Igualada, provincia de Barcelona.

Idem id. José Croz Nieves, natural de Fe
rrol, provincia de Coruña.
. Idem id. Antonio Diaz Esteban, natural de 
Grandiallite, provincia de Orense'.

Idem id. Ruperto Diaz Rios, natural de Sail 
Cristóbal, provincia de Lugo.

Idem id. Inocencio Diaz Fernandez, natu
ral de Canellas, provincia de Oviedo.

Idem id. Juan Diaz Pereiro, natural de Ri
carda, provincia de Orense.

Idem id. Miguel Diaz Leal, natural de Al
mería.

Cabo segundo Saturnino Diaz Gutierrez, 
natural Bustiguada, provincia de Santander.

Guardia segundo José Doldan Campo, na
tural de Couceiro, provincia de Coruña.

Idem id. Silvestre Fabregat Beltrán, natu
ral de Benasal, provincia Castellón.

Idem id. José Ros Playa, natural de Palma, 
provincia de Murcia.

Cabo segundo Vicente Falso Marti, natural 
de Portell, provincia de Castellón.

Guardia segundo José Calderón Fernandez, 
natural de Candónido, provincia de Leon.

Idem id. Evaristo Riestra Otero, natural de 
Navas, provincia de Oviedo.

Idem id. Clemente Madrid Ferrero, natural 
de Valladolid.

Idem id. Lorenzo Malé Fuster, natural de 
Penibeara, provincia de Valencia.

Idem id. Juan Masip Abella, natural de 
Pueblogrado, provincia de Lérida.

Idem id. Gabriel Perez Penajo, natural de 
Villarejo, provincia de Valencia.

Cabo segundo Ramón Perez Perez, natural 
de Baza, provincia de Granada.

Guardia segundo Esteban Martin Mariné, 
natural de Villaseco, provincia de Tarragona.

Idem id. Manuel Machado Lopez, natural 
’ de Fregenal, provincia de Salamanca.

Idem id. Pedro Marcos Mato, natural de 
Palma, provincia de Baleares.

Idem id. Higinio Martin Alvarez, natural 
de Leones, provincia de Oviedo.

Idem id. Hermenegildo Mairero Chofre, na
tural de Barcelona.

Idem id. Miguel Seguí Roselló, natural de 
i Pedrejón, provincia de Alicante.
| Idem id. Pablo Tapia Gómez, natural de 
' Sofía, provincia de Soria.

Idem id. Pedro Fernandez Fernandez, natu
ral Villanueva, provincia 'de Santander.

Idem primero Julian Jimeno Perez, natu 
ral de Valencia.

Idem id. Mauricio Sobrino Mauce, natural 
de Carbajosa, provincia de Guadalajara

Idem segundo Antonio Tarragó Oliver, na
tural de Jayón, provincia de Zaragoza.

Sargento segundo Saturnino Fernandez 
Saez, natural de Fontova, provincia de Guada
lajara.

Guardia segundo Antonio González Santos, 
natural de Priosoto, provincia de Orense.

Idem id. Manuel Somoano García, natural 
de Pares, provincia de Oviedo.

Cabo primero José Fernandez Castrillón, 
i natural de Val, provincia de la Coruña.
i Guardia segundo Angel García Labandera, 

natural de Peon, provincia de Oviedo.
Idem primero Benito González Sánchez, na

de Ortigosa, provincia de Oviedo.
Idem segundo Miguel Suero Barrajo, natu- 

¡ ral de Feito, provincia de Orense.
1 Idem id. Juan Fernandez García, natural 
¡ de Narila, provincia de Granda.
| (Se continuará. )
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corriente, salvo los imprevistos y obligatorios 
con arreglo á la ley.

Palacio de la Diputación á 4 de Noviembre 
de 1887.—Atanasio Bachiller.»

En su apoyo dijo el Sr. Bachiller que no 
es refractario ni mucho menos al progreso ma
terial, pero que la crisis que el país atraviesa 
le mueve á recomendar que los intereses pro
vinciales no se distraigan á más objetos que 
los determinados en el presupuesto. Se tomó 
en consideración y por unanimidad fué apro
bada..

El Sr. A. Burgueño pidió que estando so
bre la mesa los datos reclamados en anterio
res sesiones se dé lectura de ellos y esplica- 
ciones el Presidente sobre los mismos.

El Sr. Pardo reclamó con preferencia el 
despacho ordinario de los asuntos.

Se leyeron la comunicación de la Acade
mia de Bellas Artes y Real orden del Minis
terio de Fomento de 28 de Mayo último, á las 
cuales alude el Sr. A. Burgueño, manifes
tando éste haber sido autor de una proposi
ción para establecer por vía de ensayo ense
ñanza de música para los asilados del Hospi
cio. Que siendo admitida y acordándose pasarla 
al presupuesto, la Academia sin embargo de 
precedentes conciliadores para llegar á un 
arreglo en este importante asunto, conforme 
en ponerse de acuerdo con la Diputación se 
olvidó del solemne compromiso y acudió pre
maturamente al Ministerio de Fomento y 
arrancó la Real orden de que se ha dado lec
tura, depresiva sin duda á esta Corporación 
por envolver la revocación de sus acuerdos; 
probó que la Academia faltando á sus compro
misos merece sin duda un correctivo que sin 
extralimitación legal coloque á este Cuerpo 
provincial en el lugar que le corresponde.

Dadas algunas esplicaciones por la Presi
dencia conforme en el resúmen de los hechos 
esplicados por el Sr. A. Burgueño, el Sr. Par
do propuso que se manifestase á la Academia 
el hondo disgusto con que la Diputación ha 
visto la falta cometida por aquella Corpora
ción docente.

Así se acordó por unanimidad.
Se dió lectura á dos exposiciones, una de 

D. Eulogio Varela Sartorio y otra de D. Lu
ciano Sánchez Santarén, pidiendo pension 
para el estudio de la pintura; á otras dos de

El Sr. Luengo indicó que el Sr. Sanchez 
ha hecho proposición verbal y esto en su opi
nion no procede discutiría.

El Sr. A. Burgueño dijo que según el ar
tículo 54 del Reglamento, la Presidencia de
bió pasar este asunto á la Comisión respectiva 
en vez de abrir discusión, que en su concepto 
se ha presentado una proposición verbal y 
protesta de admitiría, y de la dirección dada 
por la Presidencia, pidiendo conste este inci
dente detalladamente.

El Sr. Diez y Diez afirmó que la Presiden
cia ha estado en su derecho y acertada en dar 
latitud al debate. Que la proposición verbal 
del Sr. Sánchez de que pase á una Comisión, 
debe votarse, y de nó, que la Presidencia la 
tramite convenientemente.

Rectificaron los señores Domínguez y 
Francos. El Sr. Sánchez retiró la proposición 
y se acordó pase á la Comisión de peticiones.

Se dió lectura á la siguiente proposición:

“A LA EBA. DlPüTAClüN PlOíimV
Considerando que si bien corresponde á las 

Corporaciones provinciales el fomento de los 
intereses morales y materiales de los pueblos 
y la comodidad de los habitantes de la pro
vincia, esto ha de hacerse dentro de los lí
mites racionales y prudentes que permitan 
sus fuerzas tributarias.

Considerando que la provincia de Vallado- 
lid es una de las mejor dotadas en caminos y 
carreteras provinciales, y que en el ejercicio 
corriente tiene presupuestada la respetable 
cifra de 429.556 pesetas y 83 céntimos para Í 
obras públicas.

Considerando que por las múltiples obli
gaciones que pesan sobre la Hacienda provin
cial se ven desatendidos, á veces, los sagrados 
deberes de la Beneficencia provincial y no 
puede la Corporación cumplir con puntuali
dad sus compromisos.

Considerando que la penuria de los Ayun
tamientos y la crisis que los pueblos todos 
atraviesan no permiten aumentar su ya inso
portable tributación;

El Diputado que suscribe tiene el honor 
de proponer á la Corporación se sirva acordar ’ 
no conceder subvención, gratificación, ni otros | 
gastos.que los consignados en el presupuesto
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D. Darío Chicote Recio y D. Aurelio Rodrí
guez Vicente, pidiéndola para estudiar el arte 
escultórico, y á otras dos, una de D. Cárlos 
Ruiz Herrera y otra de D, Aquilino González 
Sanjurjo, pidiendo pension para estudiar 
música sus respectivas hijas D? Clotilde y 
D? Ramona. Y se acordó pasarías á la Comi
sión de peticiones.

Se acordó pasar á la misma Comisión una 
instancia dei asilado en el Hospicio Cláudio 
San José pidiendo se le provea del título de 
Maestro de primera enseñanza y otra de don 
Casto Marcos Tarrero pidiendo se' impriman 
en la Imprenta del Hospicio tres libritos para 
la primera enseñanza. '

Se acordó que según costumbre se impri
ma el número suficiente de ejemplares de la 
Memoria semestral que ha presentado la Co
misión provincial anterior.

Dada cuenta de las provinciales correspon
dientes á los ejercicios de 1882-83 á 1885-86 
inclusive, se acordó pasaran á la respectiva 
Comisión para que emita dictamen.

Se dió cuenta de una comunicación que 
el Sr. D. Juan Ortega y Rubio, Catedrático de 
Historia en la Universidad, dirije á la Di
putación dándola gracias por haberle nombra
do Cronista honorario de la provincia. La Di
putación lo oyó con gusto y acordó quedar 
enterada.

Se dió asimismo de una de D. Valentin 
Montero, padre del malogrado pensionista don 
Arturo, dando cuenta del fallecimiento de su 
señor hijo en 13 de Julio último y pidiendo 
se le abone el resto de la mensualidad en que 
ha ocurrido el óbito. La Diputación oyó con 
sentimiento la desgracia que al Sr. D. Valen
tin afiije y acordó acceder á lo pretendido.

Pasadas las horas de Reglamento y seña
lando para la sesión del lunes los asuntos pen
dientes, se levantó la de este dia.

Eran las cinco de la tarde.
El Presidente, Tomás Bayon.—El Vocal 

Secretario, Atanasio Bachiller.—El Vocal Se
cretario, Domingo Clemente.

Sesión del 7 de Noviembre de 1387.

Presidencia del señor Bayon.

Señores: Presidente, Bayon; Secretarios: 
Clemente, Sanz (habilitado); Pardo, Domín

guez, A. Burgueño, Vargas, Diez y Diez, 
Gardoqui, R. Mantilla, Francos, La Torre, 
Prado, Moras, Lorenzo, Luengo, Alvarez, 
Sánchez.

Abierta á las dos de la tarde y leida el acta 
de la anterior.

El Sr. Alonso Burgueño quiere que cons
te, porque sin duda se ha omitido por olvido, 
que al hacer uso de la palabra respecto del 
del debate sobre la instancia presentada pi
diendo subvención para el ferrocarril econó
mico de Valladolid á Fuentesaúco, fuó com
batiendo la proposición verbal del Sr. Sánchez.

Con esta aclaración fué aprobada el acta.
El Sr. Sánchez indicó que en la sesión 

del dia 4 quedó pendiente acuerdo respecto 
de otra proposicion verbal que presentó pi
diendo una indemnización para el oficial se
ñor Ortega por la parte que ha tomado en 
las contestaciones á los interrogatorios sobre 
la crisis agrícola, y desearía se resolviera 
sobre ella.

El Sr. Presidente hizo la pregunta si se 
aprobaba dicha proposicion, y fué aprobada 
acordando se dé una indemnización por refe
rido trabajo extraordinario á dicho señor Ofi
cial de 100 pesetas que se librarán á su favor 
del capítulo de imprevistos del actual presu
puesto.

Se dió lectura de una comunicación de la 
Dirección general de Instrucción pública, 
fecha 17 de Agosto último, rogando se la diga 
si la Corporación está dispuesta á facilitar lo 
necesario y local para la instalación de la Es
cuela de Comercio de esta capital, creada por 
Real decreto de la misma fecha.

El Sr. Pardo pidió, en su virtud, á seme
janza de-la Diputación de Cádiz, se acuerde 
habilitar local para establecer la referida Es
cuela.

El Sr. Moras indicó la conveniencia de 
que se concedieran ámplias facultades á la 
Comisión provincial para este asunto, por ser 
de gran interés.

Y así se acordó por unanimidad.
El Sr. Vargas manifestó la conveniencia 

de felicitar al limo. Sr. Obispo de la Habana, 
con motivo de su consagración, siendo hijo 
de la provincia y persona de reconocida res
petabilidad.
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Y se acordó pase el Presidente y el señor i 
Vargas á felicitarle personalmente.

El Sr, A. Bargueño manifiesta haber ha
llado por casualidad un fragmento del Boletin 
de la Sociedad Ferrocarril de Valladolid á 
Fuentesaúco, á que dió lectura, y pregunta 
á la Mesa qué hay respecto de una subven
ción á que se alude. Manifiesta que cree se 
refiere á la provincia de Oviedo; pero que, no 
teniendo el número de dicho Boletin y por si 
hiciera alusión á esta provincia, desearía se 
hiciera constar que la Diputación nada tiene 
acordado respecto á ese ferrocarril, para evitar 
interpretaciones.

El Sr. Sánchez indica que la Diputación 
nada tiene acordado que se relacione con el 
ferrocarril de Valladolid á Fuentesauco que 
no sea la presentación de la instancia de que 
se dió cuenta en el dia de ayer, y que, res
pecto á este particular, puede el Sr. A. Bur
gueño estar tranquilo.

El Sr. A. Burgueño pide conste así, y se 
dió poi' terminado el incidente.

Se dió lectura á una instancia de D. Jus
tiniano Iturragagoitia respecto á créditos pro
cedentes del contratista D. Bernardino Llamas.

Y se acordó pasarla á la Comisión pro
vincial.

Se dió lectura ala siguiente proposición:

«A la Exorna. Diputación.

El Diputado que suscribe, propone:
1 .° Que la Diputación provincial, con 

■arreglo á la medida de sus fueizas, subven
cione á la empresa del ferrocarril de Vallado
lid á Ariza.

2 ." Que, dada la importancia de esta pro
posición, se acuerde pase á la Comisión de 
peticiones ó á la que mejor convenga, para 
que emita dictamen sobre ella, y venga des
pues á discusión.

Palacio de la Diputación á 7 de Noviembre 
¿e 1887.—Juan de La Torre.»

Y sobre ella, después de tomada en con- 
isideracion y apoyada por el autor,

- El Sr. Moras se asoció al Sr. La Torre para 
que pase á la Comisión de peticiones.

El Sr. Lorenzo pidió que, habiendo pasado 
á la de presupuestos otra proposición del se
ñor Pardo para subvencionar ferrocarriles 

provinciales, á la misma debe pasar la del 
Sr. La Torres

Y se acordó pasara á la de peticiones.
Se leyó la siguiente proposición:

«A la Diputación provincial:

Los Diputados que suscriben, tienen el 
honor de proponer á la Diputación que, aten
diendo á que el Sr. D. Juan Ortega y Rubio, 
cronista honorario de esta Corporación, ha 
publicado diferentes obras literarias y ha he
cho importantes investigaciones acerca de la 
Historia de Valladolid y su provincia, creen 
conveniente que se dedique á estudiar los 
orígenes y hechos de los pueblos de la pro
vincia que tienen más infiuencia en el des
arrollo de la vida nacional, como tambien la 
explicación de las armas de nuestros muni
cipios.

Y como quiera que para lograr este fin 
ha de tener dicho señor la precision de hacer 
gastos de importancia, opinan los que firman 
que se debe de asignar por la Diputación una 
cantidad suficiente á remunerarle, á fin de 
que pueda lograr los deseos de la Diputación.

Palacio de la Diputación Noviembre 7 de 
1887.—Ramón Pardo, J. de Gardoqui, Fran
cisco M.*^ de las Moras, Andrés Domínguez.»

A petición del Sr. Domínguez, se tomó en 
consideración y abierta discusión, en su apo
yo dijo el Sr. Pardo, uno de los firmantes, que 
el silencio de la Diputación, justifica la apro
bación de la misma, quedando solo la cantidad 
con que ha de índemnizarse al Sr. Ortega y 
Rubio.

El Sr. A. Burgueño dijo que el silencio no 
denota el asentimiento sino el sentimiento de 
ver que la manta de que hablaba el Sr. Domín
guez, se estrecha en vez de alargarse, y pide 
se retire la proposición mucho más cuando el 
Sr. Ortega y Rubio rechaza toda remunera
ción por esos trabajos.

El Sr. Pardo dijo que no es remuneración 
de lo que se trata, si no del abono de gastos 
que origine investigar los datos para la Histo
ria de la provincia.

El Sr. Domínguez dijo que la frase de la 
manta surgió de la proposición que envolvía 
una exhorbitancia de sacrificios, y aquí puede 
liniitarse á una peseta y que vería con gusto
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la Historia de la provincia y en particular la 
de su pueblo.

El Sr. Alvarez dijo que babiéndose toma
do ejemplares de la Historia de Peñafiel á ins
tancia del Sr. A. Burgueño, nada extraño es 
se pidan los gastos que exija la Historia de la 
provincia debiendo ser lógicos.

El Sr. A. Burgueño rectificando, dijo que 
apoyó exolusivamente la adquisición insigni
ficante, de algunos ejemplares de la Historia 
de Peñafiel á lo que asentirá cuando se presen
ten los trabajos del Sr. Ortega y Rubio; que á 
la provincia no la hacen falta libros, sinó Es
cuelas agrícolas, capataces inteligentes para 
dirigir operaciones agrícolas, industriales y 
comerciantes prácticos, haciendo falta más 
agricultura y no tantas letras.

El Sr. Alvarez manifestó que el Sr. Orte
ga y Rubio ha remitido graciosamente ejem
plares de Historia de Valladolid.

El Sr. A. Burgueño dijo estar conforme 
con que se le tomen algunos.

Se dió por terminada la discusión, y des
pués de algunos minutos se designó la canti
dad de 2.500 pesetas, para gastos en cada año, 
por el Sr. Pardo.

Se opuso el Sr. A. Burgueño y pidió se vo
tara la proposición. Puesta á votación, -quedó 
aprobada por mayoría en votación ordinaria 
con la asignación de 2.500 pesetas anuales 
para gastos.

Se dió lectura al dictamen de la Comisión 
de peticiones sobre la instancia de D, Eulogio 
Varela Sartorio, pidiendo pension para el estu
dio de la pintura en Roma y el voto particu
lar del Sr. Pardo.

El Sr. Gardoqui reclamó los dictámenes 
sobre las demás solicitudes para pensiones aná
logas, suscitándose con este motivo un inci
dente en que terciaron los señores Alvarez, 
Domínguez, Diez y Diez y el Sr. Francos.

El Sr. A. Burgueño pidió se cumpliera el 
el art. 38 del Reglamento.

El Sr. Diez y Diez secundando los propó
sitos del Sr. Gardoqui como proposición ver
bal, pidió que volviese á la Comisión y que es
ta evacuase el informe á todas las instancias. 
Se acordó suspender la sesión para que la Co
misión llenase la indicación expresada.

Pasados veinte minutos y ocupando la 
Presidencia el Sr. Recio Mantilla, se dió lec

tura al voto particular del Sr. Pardo, que es 
el siguiente:

«El Diputado que suscribe, tiene el sen
timiento de manifestar á la Diputación que 
no suscribe con sus dignísimos compañeros 
el dictámen referente á la petición de don 
Eulogio Varela, que pide se le conceda pen
sion para el estudio de Bellas Artes. Se funda 
el que suscribe en que, no siendo el Sr. Va
rela natural de la provincia, cree que el sa
crificio que ésta pueda hacer, sea siempre en 
favor de los que en ella nazcan. Opina ade
más el que dice, que no siendo el estado de 
la Hacienda provincial tan desahogado como 
fuera de desear, que lo más conveniente, por 
ahora, sería el suprimir la pension que dis
frutaba el malogrado D. Arturo Montero.

Palacio de la Diputación Noviembre 7 de- 
1887. —Ramón Pardo.

El Sr. Gardoqui pidió la lectura de los 
demás dictámenes que resultaron negativos 
á la pension pretendida.

Abierta discusión sobre el voto particular, 
en su apoyo dijo el Sr. Pardo que las razones 
resultan del mismo, porque el Sr. Varela no 
es hijo de la provincia, única que tiene dere
cho á estas gracias, y que vista la penuria de 
los fondos, toda pension debe suprimirse. .

El Sr. Gardoqui en pró del voto, dijo que 
en esto no hay contradicción, porque, si co
mo individuo de la Comisión dió su informe 
favorable á los méritos del Sr. Varela, no 
existían entonces otros pretendientes como 
hoy, que pueden competir y reunir circuns
tancias más atendibles.

El Sr. Alvarez, en ..contra, dijo que al se
ñor Varela se le debe considerar como hijo 
de la provincia y aprobar el dictámen de la 
mayoríji de la Comisión.

El Sr. Francos, conforme con el Sr. Al
varez.

Puesto á votacion el voto particular, fué 
desechado en nominal por 11 votos contra 6, 
en la forma siguiente:

Señores que dijeron no: Bayon, Alvarez, 
Vargas, Lorenzo, Francos, Luengo, Sánchez, 
Moras, Domínguez, A. Burgueño, Sr. Recio 
Mantilla, Presidente, 11.

Señores que dijeron si: Clemente, Gardo
qui, Pardo, Sanz, Diez y Diez, Prado; total 6.

Abierta discusión sobre el dictámen, el
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DIRECCION GENERAL DE OBRAS. POBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 21 de Octubre de 1887, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 12 del próximo mes 
de Enero de 1888, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta, de los aco
pios para conservación en 1887 á 88 de la 
carreMera de Madrid á la Coruña, provincia de 
Valladolid; cuyo presupuesto es de once mil 
cuatrocientas once pesetas y noventa y un 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos 
preveh’dos por la Instrucción de 11 de Se- 
tiemore de 1886, en Madrid, ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento; hallán
dose de manifiesto,-para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos co
rrespondientes, en dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negocia
do correspondiente dei Ministerio de Fomento, 
en las horas hábiles de oficina, desde el dia 
de la fecha, hasta el siete de Enero próximo 
y en las Secciones de Fomento de todos los 
Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, en papel sellado de la clase undéci
ma, arreglándose al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será 
de ciento veinte pesetas en metálico,ó en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vi
gentes, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo' que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más pro
posiciones iguales se procederá en el acto á 
un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Noviembre de 1887.—-El Di
rector general, J. Gíallego Diaz.

Modelo de pro/josicion.

D. N. N., vecino de.......según cédula per
sonal número..... enterado del anuncio publi
cado con fecha..... de..... último y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras 
de acopios para conservación en 1887 á 88 de 
la carretera de Madrid á la Coruña, provincia 
de Valladolid, se compromete tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admi

tiendo, ó mejorando lisa y llanamente el tino 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad, en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y económicas que., 
además de las facudíativas correspondien
tes y de las yenerales aprobadas por dieal 
decreto de 11 de Junio de 1886, han de re
gir en la contrata de los acopios para 
conservación en 1887 á 88 de la carretera 
de Madrid á la Coruña, provincia de Va
lladolid.

1 .^ El rematante quedará obligado á otor
gar la correspondiente escritura ante el Nota
rio oficial en Madrid, dentro del término de 
veinte dias, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y prévio el pago de 
los derechos de inserción del anuncio de la 
subasta en la Caceta y Boletin oficial de la 
provincia donde radica la obra.

2 .^ Antes del otorgamiento de la escritura 
deberá el rematante consignar como fianza, en 
Madrid, en la Caja general de Depósitos, en 
metálico ó efectos de la Deuda pública, al tipo 
asignado por las disposiciones vigentes el 
5 por 100 del importe del presupuesto de 
contrata.

3 .^ La fianza no será devuelta al contra
tista hasta que se apruebe la recepción y li
quidación definitivas y se justifique el.pago to
tal de la contribución de subsidio industrial, y 
de los daños y perjuicios, si los hubiere.

4 .'' Se dará principio á la ejecuccion de 
las obras dentro del término de veinte dias 
á contar desde la fecha de aprobación del re
mate y deberán quedar terminadas en el pla
zo de cuatro meses.

5 .^ Todos los gastos de replanteo y de li
quidación serán de cuenta del contratista. ;

6 .^ Se acreditará mensualmente al con
tratista el importe de las obras ejecutadas con 
arreglo á lo que resulte de las certificaciones 
expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se redore la condición siguiente, y su 
abono se hará en metálico, sin descuento al
guno, por la Administración Económica de 
la provincia donde radican las obras. .

7 .^ El contratista podrá desarrollar los 
trabajos en mayor escala que la necesaria pa
ra ejecutar las obras en el tiempo prefijado. 
Sin embargo, no tendrá derecho á que se ^ 
abone en un año económico mayor suma de 
la que corresponda á prorrata, teniendo en
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cuenta la cantidad del remate y el plazo de 
ejecución. Por tanto, los derechos que el ar
tículo 38 de las condiciones generales conce
de al contratista, no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, 
sino de la época en que deban realizarse los 
pagos.

Madrid 21 de Noviembre de 1887.—El Di
rector generab, J. GraUego Día^z,.

(Talón núm. 210.)

Sección cuarta.

NúM. 6952.

Enbierao ciñl ds la pravinsia da Valladolid.
Sección de fomento.— 1^eg ociado Carreteras

Visto el expediente instruido en este Go
bierno de provincia, para la expropiación de 
terrenos en término de Herrín de Campos, 
con destino á la carretera de primer orden de 
Villalon á Villoldo; y resultando que en el 
plazo legal no se han presentado reclamacio
nes por los interesados:

Visto el favorable informe de la Comisión 
provincial y lo dispuesto en el artículo 18 de 
la ley de Expropiación forzoza de 10 de Enero 
de 1879; he resuelto declarar la necesidad de 
la ocupacion de los indicados terrenos, para 
la construcción de dicha carretera, y seña
lar el improrrogable término de ocho dias, á 
fin de que los dueños interesados hagan la 
designación de peritos que han de represen
tarles en la fijación de la parte ó partes de 
terrenos que han de ser expropiados, así como 
á su valoración, en cumplimiento de lo pres
crito en el artículo 20 de la propia ley, en
tendiéndose en otro caso que consienten tener 
por su representante el perito de la Adminis
tración.

Valladolid 10 de Octubre de 1887.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

■ Y no habiéndose podido averiguar el do
micilio de los señores D. Benito Gil García y 
Herederos de Doña Ignacia Argüeso, no obs
tante las diligencias practicadas al efecto, he 
resuelto se publique la preinserta resolución 
en el Botetin oftcial y Gaceta de Madrid^ para 
que de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 5.° de la Ley de Expropiación forzosa, 

designen dichos señores por sí ó por medio de 
representante legítimo y dentro del improrro
gable plazo de cincuenta dias, el perito que ha 
de representarles en la fijación y valoración 
del terreno que se ha de ocupar, entendién
dose que de no hacerlo así, se tendrá por su 
representante legal el Fiscal municipal de He
rrín de Campos, con quien se entenderán las 
diligencias ■ sucesivas,

Valladolid 5 de Diciembre de 1887.— El 
Gobernador interino, Clemente Martínez del 
Campo.

Sección quiiyta.

Núm. 2257.

Don Manuel García del Pozo y Slílerino^ 
Juez de instrucción del distrito de la 
Plaza de Valladolid.

Por la presente requisitoria se cita, llama 
y emplaza á Eleuterio Fernandez Rodríguez, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en el término de diez 
dias á contar desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue sobre robo de metálico á Tiburcio Asen
sio Andrade, en la cual se halla procesado y 
decretada su prisión, apercibido que de no 
verificarlo dentro de dicho término, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Á la vez ruego y encargo á todas las auto
ridades así civiles como militares y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado y habido que sea lo 
pongan á disposición de este Juzgado con las 
seguridades-necesarias. ‘

Dado en Valladolid á dos de Diciembre de 
mil ochocientos ochenta y siete.—Manuel 
García del Pozo.—Por mandado de S. S.*, 
Nicolás García.

VALLADOLID.—188 7.
Imprenta y Ehcuadbrnacioh del Hospicio provinoíav 

Palacio de la Bifiutadon.
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